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RESOLUCION No. CSJGUR22-96
16 de marzo de 2022

“Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de las inscripciones en los

registros seccionales de elegibles conformados dentro del concurso convocado mediante

Acuerdo No. CSJGUA17-25 de 2017, para proveer en propiedad los cargos de empleados

de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Riohacha

y Administrativo de La Guajira”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los

Artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”

y según lo aprobado en sesión de sala ordinaria del día 16 de marzo de 2022,

CONSIDERANDO QUE

El inciso tercero del Artículo 165 de la Ley 270 de 1996 dispone que durante los meses de

enero y febrero de cada año, los integrantes de los Registros Seccionales de Elegibles para

los diferentes cargos de Carrera de la Rama Judicial, pueden solicitar la actualización de los

datos de su inscripción, para efectos de la reclasificación de puntajes si a ello hubiere lugar.

El reglamento dispone que los integrantes de los registros de elegibles interesados en

actualizar su inscripción, deben formular, dentro del término legalmente previsto, solicitud

por escrito indicando el factor o factores cuya modificación pretendan y anexar los

documentos que puedan ser objeto de valoración.

De conformidad con la convocatoria y el reglamento, los factores susceptibles de

actualización de la inscripción en el registro de elegibles son: experiencia adicional -

docencia y capacitación adicionales al requisito mínimo del cargo, siempre que no

hubieren sido puntuadas en la etapa clasificatoria del respectivo proceso de

selección, o en actualizaciones anteriores por lo cual no se toman en cuenta

certificaciones laborales o de estudios que hayan sido aportadas al momento de la

inscripción al concurso y que pretendan hacerse valorar nuevamente.

Igualmente, no se puntuará sobre estudios o experiencia cuya valoración no se encuentre

prevista en la convocatoria y/o por no cumplir con la intensidad horariamínima exigida

o por haber obtenido el puntaje máximo en la etapa clasificatoria.

Las solicitudes de reclasificación respecto de registros de elegibles sin conformar o cobrar

firmeza al momento de la radicación, no serán tramitadas y la documentación aportada será

devuelta a los concursantes.

Corresponde a esta Sala decidir acerca de las siguientes peticiones de actualización del

registro presentadas en los meses de enero y febrero del año en curso y, como

consecuencia, publicar los puntajes de reclasificación para los integrantes de los registros

seccionales vigentes, en el entendido que el correspondiente Registro de Elegibles debe

encontrarse conformado y en firme para la fecha de la solicitud de reclasificación.

Mediante código EXTCSJGU22-174, la doctora MARYORI NIKAULY ATENCIO TORO,
identificada con cédula de Ciudadanía No 40.924.853 expedida en Riohacha – La Guajira,
solicita reclasificación de puntaje para el cargo de Profesional Universitario de Tribunal,
Centro u oficinas de Servicios Grado 16.
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Teniendo en cuenta los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración, es claro que
lo que exceda a su cumplimiento, debe ser valorado como experiencia adicional y docencia
y capacitación adicional, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5.2.1. del artículo
2° del acuerdo de Convocatoria, tenemos, que mediante Resolución CSJGUR21-123 del 24
de mayo de 2021, fue conformado el Registro de Elegibles del Cargo de Profesional
Universitario de Tribunal, Centro u oficinas de Servicios Grado 16, donde la concursante
obtuvo:

En el acuerdo de convocatoria se estableció que, para el factor de experiencia adicional y
docencia, se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del requisito mínimo
exigido para el cargo, así:

“la experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará
derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste;
entendiéndose como año 360 días, y la docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el
cargo de aspiración dará derecho a diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de
tiempo completo. En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser
concurrentes en el tiempo y en todo caso el puntaje total del factor no podrá exceder de 100
puntos”.

(…) iii) Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos.

En este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del requisito
mínimo exigido para el cargo, así: 

La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará
derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste;
entendiéndose como año 360 días.

La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho a
diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo.

 
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en el tiempo
y en todo caso el puntaje total del factor no podrá exceder de 100 puntos (…).

La solicitud de reclasificación en el citado factor que NO reúnen los requisitos establecidos
en la convocatoria y que NO será objeto de actualización, por cuanto la integrante del
Registro Seccional de Elegibles, con indicación de la causal de la negativa, ya tiene
asignado el puntaje máximo en ese factor.
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Por lo anterior, se niega la solicitud de reclasificación a la señora MARYORI
NIKAULY ATENCIO TORO, y se mantiene el puntaje asignado en la Resolución
CSJGUR21-123 del 24 de mayo de 2021.

Si a la fecha, la concursante antes citada ha sido nombrada y posesionada en algunos de

los cargos en concurso, y en este acto administrativo se accediera a la reclasificación, la

misma no tendrá efectos al haber dejado de integrar el respectivo Registro de

Elegibles.

En mérito de lo expuesto el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Negar la Reclasificación al puntaje obtenido por MARYORI NIKAULY
ATENCIO TORO, dentro del concurso de méritos destinado a la conformación del Registro
Seccional de Elegibles, para proveer en propiedad los cargos de empleados de Carrera de
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Riohacha y
Administrativo de La Guajira, convocado mediante Acuerdo CSJGUA17-25 de 2017 y a su
vez se mantiene el puntaje asignado en la Resolución CSJGUR21-123 del 24 de
mayo de 2021:

ARTICULO 2°. Esta Resolución se notificará mediante su fijación, durante el término de

cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira

y a título informativo se publicará en la página web de la Rama Judicial.

(www.ramajudicial.gov.co), link Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira.

ARTICULO 3°. Contra las decisiones individuales contenidas en esta Resolución proceden

los recursos de Reposición y Apelación que deberán presentarse ante el Consejo Seccional

de la Judicatura de La Guajira, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la

misma de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 4°. En firme la presente resolución, actualizar los correspondientes Registros
Seccionales de Elegibles.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Riohacha – La Guajira, a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil
veintidós (2.022).

[SIGNATURE-R]
LUIS CARLOS GAITAN GOMEZ
PRESIDENTE

LCGG / EPGA
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